
  

  

ESCRITURA NRO. 753 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE: 

COMERCIAL LEPAX CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

DR. JULIO EDUARDO AGUILAR VINTIMILLA Y SRA. 

A FAVOR DE: 

JUAN CARLOS VELEZ TORRES Y OTRO 

CUANTIA: $ 400,00 

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A Yr 

LOS VEINTE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, 

ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO 

DEL CANTON CUENCA, Comparecen a otorgar la presente escritura $ 

una parte los Sánugos DR. JULIO EDUARDO AGUILAR VINTIMILL A 

su cónyuge la señora NARCISA DE JESÚS PE DONOSO, casados, 

mayores de edad, en calidad 00 y por otra los señores: JUAN 

CARLOS VÉLEZ TORRES y JOSÉ GUILLERMO VELSZATÓRRES, 

casados, mayores de edad, en calidad de compradores, a quienes por 

presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar



  

la libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el 

Notario, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: Señor notario. En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

dígnese agregar una que contiene una transferencia de participaciones de 

conformidad cone las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES, 

Comparecen Loros la presente escritura e los cónyuges DR. 

» 
JULIO EDUARDO AGUILAR OR cónyuge la señora 

NARCISA DE JESÚS ULLAURI DONOSO, casados, mayores de edad, en 

calidad de y, siones A hor otra hs señores JUAN CARLOS VÉLEZ 

AN GUILLERMO VELEZ IORRES isos mayores de 

edad, en calidad de compradores, quines conforme a derecho declara: 

ANTECEDENTES. UNO. “COMERCIAL LEPAX CIA. LTDA.” Es una 

compañía domiciliada en la ciudad de Cuenca, constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el notario Noveno del cantón Cuenca, en 

fecha ocho de Julio del dos mil ocho, inscrita en el registro mercantil bajo el 

número cuatrocientos cuarenta y uno (441) el veinte y uno de Julio del dos 

mil ocho, conjuntamente con la resolución 08.C.DIC.490 de la Intendencia 

    

de Compañías de Cuenca. DOS. La Junta General Extraorgi 

de fecha AA de oa” ocho, autorizó al y. 

 compareciente transferir la totalidad de sus participaciones a favor de los



  

  

segundos comparecientes Conforme se desprende de la copia certificada de 

dicha acta que se acompaña como documento habilitante, ERA: 

COMPRA - VENTA: Por medio de _2ets” documento, los A 

compareciemsd, JULIO E. AGUILAR V. Y NARCISA ULLAURI DOwesu”” 

ceden a A JUAN CARLOS VELEZ TORRES iS 

participacionés y ¿LsoñoróSE GUILLERMO VELEZ TORRES doscientas 

participaciones con todos los derechos y obligaciones. Por su parte JUAN 

CARLOS VELEZ TORRES Y JOSE GUILLERMO VELEZ TORRES aceptan 

las transferencias por ser hechas a su favor. CUARTA: PRECIO: El precio 

de la cesión se ha fijado en cuatrocientos dólares de acuerdo al valor 

nominal de las participaciones por la cesión de la totalidad de las 

participaciones, los vendedores declaran tener recibido el precio a su entera 

satisfacción. La cuantía de esta escritura es de cuatrocientos dólares. Hasta 

aquí la minuta. Ud. Señor notario se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la validez y perfeccionamiento de la presente escritura. 

ATENTAMENTE, DOCTOR JULIO E. AGUILAR V. ABOGADO 

MATRICULA NUMERO SETECIENTOS VEINTE Y SIETE DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales



  

consiguientes. Leída que les fue, la presente escritura íntegramente a los 

otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    
NARCISA DE JESÚS ULLALRAR ONOSO 

Poyo 1966-Y A E 
eS ; £ 4 4 

 



  

   
BR O ECIUADOS     

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
“COMERCIAL LEPAX CIA. LTDA.” ya 

e de dos mil ocho, en las oficinas io 

bicada en la calle Gran Colombia 
Señores: ROSANA MALO VEGA, 

SUSANA MALO VEGA y JULI LAR y: quienes representan el ciento por ciento 
de las participaciones de OÍ de la J el señor Juan Carlos Vélez Torres crm 
Presidente de la Empresa7y a O secreta o el Ing. José Guillermo Vélez Torres, 
Gerente General de la compañía. 

En la ciudad de Cuenca, a los dos días del mes de dicier 
de la Empresa Std, glo as EPAX CIA. Pa 
23-180 de esta ciudad, sigído co a E AGÓÍLAR. Ss 

Por haber quórum regl Tario resuelven tratar el siguiente orden del día. 

1. Autorización para que el Dr. Julio E. Aguilar V. transfiera el ciento por ciento de sus 
participaciones y aceptación de nuevos socios. 

El señor Presidente dispone se pase a tratar el único punto del Orden del día. El Dr. Julio 
Aguilar solicita autorización para vende ténto por ciento de sus participaciones. Luego . 
del análisis del tema entre los socipeTá Junta Univsise+y Extraoráina UELVE: UNO. 

Autorizar al Dr. Julio E. Aguilár V. transfiera*éÍ ciento por ciento de sus participaciones a_et 
favor del señor JUAN CARLOS VÉLEZ TORRES y JOSÉ GUILLERMO VÉLEZ TORRES, 
a quienes se les acepta como nuevos socios; dejar constancia que una vez que se perfeccione 
la transferencia la participación societaria quedará integrada de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

            

SOCIOS PARTICIPACIONES | TRANSFERENCIA] PARTICIPACIONES 
ROSANA MALO VEGA 200 200 
SUSANA MALO VEGA 200 200 
JULIO E. AGUILAR V. -400 
JUAN CARLOS VELEZ TORRES 200 200 
JOSE GUILLERMO VELEZ TORRES 200 200 

TOTALES $400,00 $400,00 $800,00 
  

Sin mas asuntos que tratar, el señor Presidente declara un receso para la redacción del acta, 

redactada que fue se reinstala la Junta con el mismo número de socios, se da lectura luego de 
lo cu 1 los comparecientes por unanimidad se ratifican en la redacción y en las resoluciones 
adopta das se termina la presente junta siendo las once horas treinta minutos. 

o 4 1 
A A WE 

JUAN CARLOS “VELEZ TO 5 

PRESIDENTEPE LA JUNTA    

  

   
la 

/ Jo au ? a IA 

ROSANA e 
SOCIA   





  

  

  

ABOGADO 

  

  

  

A A e mn - cores 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    

     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR», 
- "TRIBUNAL SUPREMO'ELECTORAL” 

z 7 Ho . - . CERTIFICADO DE VOTACION . 
REPUBLICA-DEL. o GER A 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORÁ : : UI, 7726 DE NOVIEMBRE PEL-2006 
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| o Da 7103 >: Muñoz 

NOTARIO PUBLICO, NOVENO 

CUENCA - ECU OR 

.. RAZÓN: Siento como tal que al margen da atriz de la escritura de constitución de . 

Compañía COMERCIAL LEPAX CIA. LTDA,, 

participaciones.- 

Cuenca, a 20 de enero de 2009.- : 

  

- A MON , -



  

- ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado ngta-dé la presente transferencia de 

      

    

participaciones, al margen de la inscripción de ros itwresde-constitución de la compañía: 

COMERCIAL LEP "REGISTRO 

MERCANTIL, de fecha el Neinte y uno de julio del dos | ««GUENCA, DIEZ DE 

     
    

   

    EGSA OA MERACAMTI 
DEL CANTON CUENCA



  

Cuenca, 18 de febrero de 2009 A Sf- 04-07 

SEÑOR Zo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 
Ciudad. 

Señor Intendente. 

   Por medio de la presente cg nico a Ud. que mediante escritura publica otorgada ante el 
notario noveno del cant Cuenca, en fecha 20 de enero de 2009, y tomado nota en el 
Registro Mercantil, al Margen de la escritura de constitución de la compañía COMERCIAL 
LEPAX CIA. LTDA. $e registra yA transferencia de participaciones: 

  

  

DR. JULIO E. AGUILAR V. JUAN CARLOS VE TORRES 
  

CEDENTE Y CESIONARIO HA 

  

  

C.I 0101719664 "C.L 010167645-0 
DE NACIONALIDAD ECUATORIANJE DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 
DOSCIENTAS PARTICIPACIONES ¿ss ESTADO CIVIL: CASADO 
  

  

  

  

  

  

          
DE UN DÓLAR CADA ÍA DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 

CEDENTE j¿ CESIO Oo 
DR. JULIO E. AGUILAR V.* JOSÉ GULERMO ARE TORRES 
C.L 0101719664 y C.1. 010179663-9 
DE NACIONALIDAD ECUATORIANA DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES ESTADO CIVIL: CASADO 
DE UN DÓLAR CADA UNA. DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 
  

De cuyo particular se ha tomado nota, en el libro de participaciones que se lleva en la empresa 
de mi representación. 

Adjunto copia de la escritura de la referencia, 

 




